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En lo que corresponde a jubilados de la sección Matriz, informamos que a últimas fechas se ha 

retrasado de manera considerable el pago del préstamo al fondo de ahorro hasta por dos meses. 

Asimismo, sigue el retraso hasta por seis semanas de los anticipos de pensión y también los retrasos 

en el pago de finiquitos y prestaciones en casos de defunción. 

 

Con base en los acuerdos de las últimas asambleas realizadas en nuestro sector, nos 
pronunciamos por: 

 

• La eliminación del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFETEL) 

• Rechazo a la separación funcional de Telmex 

• La insistencia con los diferentes órganos de gobierno para la integración de las mesas 

intersecretariales 

• Respeto al esquema de jubilación, así como el 100%  de la restitución del fondo de 

pensiones 

• No al intercambio de parte de la pensión jubilatoria por paquete de acciones 

• La devolución de la materia de trabajo que está siendo atendida por filiales y/o terceros y 

que corresponde a los trabajadores telefonistas sindicalizados. 

• El cubrimiento de más de 12, 000 vacantes que la empresa le adeuda STRM 

• Por el fortalecimiento de TELMEX para impulsar su reposicionamiento en el mercado de las 

telecomunicaciones. 
 

Reiteramos la solicitud para que se lleve a cabo la asamblea de este sector en sección matriz, ya sea  

presencial con las medidas sanitarias establecidas por la autoridad correspondiente o en su caso por 

videoconferencia con la oportuna difusión. 
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